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0. 
INTRODUCCIÓN AL SISTEMA DE 
INSOLVENCIA ESPAÑOL TRAS LA 

LEY 16/2022, DE 5 DE SEPTIEMBRE

¿Qué ha supuesto la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, 
para el sistema de insolvencia español?

La Ley 16/2022, de 5 de septiembre, adoptó las reformas legislativas pre-
cisas para la transposición al derecho español de la Directiva 2019/1023, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, e introdujo 
con ello una importante reforma en el texto refundido de la Ley Concursal, 
aprobada por el Real Decreto legislativo 1/2020, de 5 de mayo (TRLC).

De este modo, se produjo un cambio integral del sistema de insolvencia 
español, dirigido a su flexibilización y agilización, en torno a tres pilares o 
ejes básicos:

•	 El favorecimiento de los mecanismos preconcursales para facilitar la 
reestructuración de empresas viables y la liquidación rápida y orde-
nada de las que no lo son. El libro segundo del TRLC es el encargado 
de su regulación.

•	 La reforma del procedimiento concursal (libro primero del TRLC) y 
la introducción de un procedimiento de insolvencia único para mi-
croempresas (libro tercero del TRLC).

•	 La configuración de un procedimiento de segunda oportunidad más 
eficaz.

Con carácter general, la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, entró en vigor 
a los 20 días de su publicación en el BOE, el día 26 de septiembre de 2022, 
salvo en lo relativo a las siguientes cuestiones:

•	 El libro tercero, que regula el procedimiento especial para microem-
presas, entrará en vigor el 1 de enero de 2023, a excepción del ar-
tículo 689.2 del TRLC, cuya entrada en vigor se producirá cuando 
se apruebe el reglamento al que se refiere la disposición transitoria 
segunda de la Ley 17/2014, de 30 de septiembre.
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•	 La disposición adicional undécima del TRLC, sobre aplazamientos y 
fraccionamientos de deudas tributarias por la AEAT, cuya entrada en 
vigor está prevista para el 1 de enero de 2023.

CUESTIÓN

¿Cómo es el régimen transitorio que prevé, con carácter general —excluidas 
las microempresas—, la Ley 16/2022, de 5 de septiembre?

De acuerdo con la disposición transitoria primera de la Ley 16/2022, de 5 de 
septiembre, se regirán por la nueva regulación:

	– Las solicitudes de concurso que se presenten a partir de su entrada en vigor, 
su provisión y la declaración de concurso.

	– Las solicitudes de nombramiento de experto para recabar ofertas de adqui-
sición de una o varias unidades productivas que se presenten a partir de su 
entrada en vigor.

	– Los concursos de acreedores voluntarios o necesarios declarados a partir de 
su entrada en vigor.

	– Las comunicaciones de apertura de negociaciones con los acreedores o de la 
intención de negociarlas que se realicen a partir de su entrada en vigor.

	– Los planes de reestructuración que se negocien y las solicitudes de homolo-
gación que se presenten a partir de su entrada en vigor.

Ahora bien, los concursos declarados antes de la entrada en vigor de la Ley 
16/2022, de 5 de septiembre, se regirán por lo establecido en la legislación anterior 
a ella; si bien, por excepción, resultará de aplicación a los siguientes aspectos:

	– El informe de la administración concursal con el inventario y la relación de 
acreedores elaborada por el administrador concursal que se presenten des-
pués de su entrada en vigor.

	– Las acciones rescisorias que se ejerciten después de su entrada en vigor.

	– Las propuestas de convenio que se presenten después de su entrada en vigor, 
las adhesiones de los acreedores, y la tramitación de la propuesta.

	– La modificación del convenio que se solicite después de su entrada en vigor.

	– La liquidación de la masa activa cuya apertura hubiera tenido lugar tras su 
entrada en vigor.

	– Las solicitudes de exoneración del pasivo que se presenten después de su 
entrada en vigor.

	– El régimen de calificación del concurso cuando la sección sexta hubiera sido 
abierta o reabierta después de su entrada en vigor.

	– Los recursos a interponer contra las resoluciones del juez del concurso dicta-
das después de su entrada en vigor.

Los concursos consecutivos a un acuerdo de refinanciación o a un acuerdo ex-
trajudicial de pagos que se declaren tras la entrada en vigor de la Ley 16/2022, de 5 
de septiembre, se regirán por los artículos 697 a 720 del TRLC en la redacción dada 
por el Real Decreto legislativo 1/2020, de 5 de mayo.

A continuación, veamos un poco más en detalle en qué consiste cada una 
de estas novedades y cómo queda el sistema de insolvencia español tras ellas.
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0. INTRODUCCIÓN AL SISTEMA DE INSOLVENCIA ESPAÑOL TRAS LA LEY 16/2022, DE 5 DE SEPTIEMBRE

El favorecimiento de los mecanismos preconcursales

El nuevo libro segundo del TRLC regula el derecho preconcursal en sus 
artículos 583 a 684, creando con ello un marco de reestructuración preventi-
va, a fin de asegurar la continuidad de empresas y negocios que son viables, 
pero que se encuentran en dificultades financieras que pueden amenazar su 
solvencia y llevarlas al correspondiente concurso.

La figura central de este sistema preconcursal son los planes de reestruc-
turación, que se conciben como instrumentos dirigidos a evitar la insolven-
cia, o a superarla, y que permiten una actuación en un estadio de dificultades 
previo al de los anteriores instrumentos preconcursales.

La entrada en vigor de este nuevo libro segundo se produce al mismo 
tiempo que el grueso de la reforma del TRLC (el 26 de septiembre de 2022) 
y también resultará de aplicación a aquellos planes que se negocien y a las 
solicitudes de homologación que se presenten a partir de dicha fecha (dispo-
sición transitoria primera de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre).

A TENER EN CUENTA. Por lo tanto, tras la entrada en vigor del TRLC, se su-
primen los acuerdos de refinanciación y los acuerdos extrajudiciales de pagos, 
que quedan reducidos a un único instrumento: los planes de reestructuración; 
aunque con algunas adaptaciones para los deudores de menor activo, de menor 
cifra de negocios o de menor número de trabajadores.

Otra novedad en este ámbito viene marcada por la desaparición del media-
dor concursal (aunque se mantiene con carácter facultativo para microem-
presas en el libro tercero) y la introducción de una nueva figura: el experto 
en la reestructuración, que se configura como un profesional que actuará 
de intermediario, básicamente asistiendo al deudor y a los acreedores en 
las negociaciones y en la elaboración del plan de reestructuración, así como 
elaborando los informes que procedan.

Podrán acudir al derecho preconcursal las personas naturales o jurídicas 
que lleven a cabo una actividad empresarial o profesional, en situación de 
probabilidad de insolvencia, insolvencia inminente o insolvencia actual, con 
ciertas exclusiones (por ejemplo, las microempresas no podrán acudir al sis-
tema que regula este libro segundo del TRLC y solo podrán aplicar el proce-
dimiento especial que para ellas contempla el libro tercero del TRLC).

La reforma del procedimiento concursal y la introducción de un 
procedimiento de insolvencia único para microempresas

La Ley 16/2022, de 5 de septiembre, introdujo asimismo importantes mo-
dificaciones en el libro primero del TRLC, que comprende los artículos 1 a 
582 de la norma y contiene la regulación básica referida al concurso.

Entre otros cambios, cabría destacar la regulación expresa del concurso 
sin masa (artículos 37 bis a 37 quinquies del TRLC) y del «pre-pack» concur-
sal (artículo 224 bis del TRLC), así como ciertos cambios en el estatuto de 
los administradores concursales y en la regulación del convenio.
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Igualmente, la reforma introdujo la competencia de los jueces de lo mer-
cantil para declarar y tramitar el concurso incluso en el caso de personas 
naturales no empresarios (artículo 44 del TRLC); y fue acompañada por una 
modificación de la LOPJ, realizada a través de la Ley Orgánica 7/2022, de 27 
de julio, para mejorar el reparto competencial establecido para los juzgados 
de lo mercantil y las secciones especializadas de las audiencias provinciales 
y, correlativamente, el de los juzgados de primera instancia y el de las demás 
secciones de las audiencias provinciales.

Por lo demás y como novedad especialmente destacada, la Ley 16/2022, 
de 5 de septiembre, incorpora un nuevo procedimiento de insolvencia úni-
co y especial para las microempresas, de aplicación obligatoria para estas. 
Por medio de él, se busca encauzar tanto las situaciones concursales como 
preconcursales que afectan a estos sujetos, estando prevista su entrada en 
vigor para el 1 de enero de 2023, salvo el apartado 2 del artículo 689 del 
TRLC, que entrará en vigor cuando se apruebe el correspondiente regla-
mento.

La configuración de un procedimiento de segunda oportunidad 
más eficaz

A pesar de que el mecanismo de la segunda oportunidad o exoneración 
del pasivo insatisfecho se encuentra regulado dentro del libro primero del 
TRLC (artículos 486 y siguientes), lo cierto es que goza de la suficiente enti-
dad y relevancia como para ser tratado de manera independiente, separada 
del resto de novedades que la reforma concursal de 2022 introdujo en mate-
ria de concurso de acreedores.

No en vano, con las modificaciones introducidas se busca que el proce-
dimiento de segunda oportunidad sea más eficaz, ampliando la relación de 
deudas exonerables e introduciendo la posibilidad de que se lleve a cabo 
con sujeción a un plan de pagos y sin liquidación previa del patrimonio 
del deudor.

Podrá acceder a él, el deudor persona natural, sea o no empresario, y que 
cumpla con el estándar de buena fe en que la figura se asienta. Por tanto, 
también podrán acceder a la exoneración del pasivo insatisfecho las perso-
nas físicas que tengan la condición de microempresa en los términos en que 
la define el TRLC (artículo 700 y 715 del TRLC).

CUESTIÓN

¿Las microempresas podrán acudir al concurso o al preconcurso que regulan 
los libros primero y segundo del TRLC?

No, las microempresas solo podrán acceder al procedimiento especial que para 
ellas regula el libro tercero del TRLC.

Ahora bien, las personas físicas que tengan la condición de microempresa 
en los términos que define el libro tercero del TRLC, además de acceder a este 
procedimiento especial también podrán solicitar, en su caso, la exoneración del 
pasivo insatisfecho conforme al libro primero del TRLC (artículos 700 y 715 del 
TRLC).
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1. INTRODUCCIÓN AL SISTEMA DE INSOLVENCIA ESPAÑOL TRAS LA LEY 16/2022, DE 5 DE SEPTIEMBRE

EJES DE LA REFORMA CONCURSAL OPERADA POR LA  
LEY 16/2022, DE 5 DE SEPTIEMBRE

PLANES  
DE  

REESTRUCTURACIÓN 

EMPRESAS (NO MICROEMPRESAS) 
EN PROBABILIDAD DE

INSOLVENCIA 
Y AUTÓNOMOS NO
MICROEMPRESAS

LAS MICROEMPRESAS
NO PODRÁN ACOGERSE

A LOS 
PLANES DE

REESTRUCTURACIÓN 

PROCEDIMIENTO DE
INSOLVENCIA ÚNICO 

MICROEMPRESAS  
Y  

AUTÓNOMOS MICROEMPRESAS

SEGUNDA
OPORTUNIDAD 

(EPI) 

CUALQUIER DEUDOR PERSONA
NATURAL, SEA O NO EMPRESARIO

¿Cuáles son los 
ejes de la reforma

concursal?

¿Quiénes podrán
acogerse?

LAS MICROEMPRESAS NO PODRÁN ACUDIR AL PLAN DE REESTRUCTURACIÓN NI AL
CONCURSO: SOLO AL PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA ÚNICO (libro tercero del TRLC) 

LAS PERSONAS FÍSICAS MICROEMPRESAS PODRÁN ACUDIR AL PROCEDIMIENTO DE
INSOLVENCIA ÚNICO Y AL DE SEGUNDA OPORTUNIDAD 

LAS PERSONAS FÍSICAS NO MICROEMPRESAS PODRÁN ACUDIR AL PLAN DE
REESTRUCTURACIÓN, AL CONCURSO Y AL PROCEDIMIENTO DE SEGUNDA OPORTUNIDAD
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1. 
EL NUEVO DERECHO 

PRECONCURSAL

El sistema preconcursal tras la Ley 
16/2022, de 5 de septiembre

La Ley 16/2022, de 5 de septiembre, supuso la introducción de un nuevo 
libro II en el TRLC, dedicado al derecho preconcursal. El nuevo sistema pre-
concursal se regula en los artículos 583 a 684 del Texto Refundido de la Ley 
Concursal (TRLC), en vigor desde el 26 de septiembre de 2022.

Se configura como un sistema más flexible, dirigido a evitar la insolvencia 
o a superarla, con características que pretenden incrementar su eficacia.

Cualquier persona natural o jurídica que lleve a cabo una actividad em-
presarial o profesional podrá efectuar la comunicación de apertura de ne-
gociaciones con los acreedores o solicitar directamente la homologación 
de un plan de reestructuración.

A TENER EN CUENTA. La disposición adicional 9.ª del TRLC establece que 
las referencias normativas a los acuerdos de refinanciación y, en su caso, a los 
acuerdos extrajudiciales de pagos, han de entenderse realizadas a los planes de 
reestructuración regulados en el libro segundo, ya que ambas figuras desapa-
recen.

Cabe acudir a la comunicación de apertura de negociaciones o la homo-
logación de un plan de reestructuración cuando el deudor se encuentre en 
probabilidad de insolvencia, insolvencia inminente o insolvencia actual. 
Así, un deudor que tenga probabilidad de insolvencia no puede ser sujeto de 
un concurso de acreedores, pero puede utilizar los mecanismos que integran 
el derecho preconcursal. De igual forma, aquellos deudores en situación de 
insolvencia actual o inminente también podrán acudir a estos mecanismos 
preconcursales.



Esta guía se centra en uno de los elementos estrella de la reforma concursal opera-
da por la Ley 16/2022, de 5 de septiembre: los planes de reestructuración, que consti-
tuyen la piedra angular del nuevo derecho preconcursal, por medio del cual se articula 
un sistema flexible al que podrán acudir las personas naturales o jurídicas que lleven a 
cabo una actividad empresarial o profesional (no microempresas).

De ese modo, se realiza un análisis en profundidad de los presupuestos, la tramita-
ción y los requisitos que han de cumplir los planes de reestructuración, paso a paso; 
así como del estatuto y el régimen jurídico del nuevo experto en la reestructuración, 
que se incorpora a nuestro derecho como una figura próxima a la de un mediador, 
cuya función central es la asistencia a las partes en la negociación y en la elaboración 
del plan de reestructuración, así como la presentación de informes al juez.

La materia se aborda desde un punto de vista práctico y dinámico, con esquemas 
que ayudan a seguir el hilo de las explicaciones y con resolución de múltiples dudas o 
cuestiones de interés que pueden plantearse al respecto. Además, la obra se completa 
con la incorporación de diversos formularios.
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